




¿Dónde encontrar la información?

ORDEN AGM/295/2023, de 14 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones en materia de cooperación a los grupos operativos de la Asociación Europea para 
la Innovación (AEI), en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC 2

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1268081440404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1268081440404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1268081440404


¿Dónde encontrar la información?



¿FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES?



¿IMPORTE MÁXIMO DEL PROYECTO?

2 TIPOS

150.000 €

250.000 €



¿PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN?



¿DURACIÓN DE LOS PROYECTOS?

RESOLUCIÓN: 
prevista Julio

1ª Justificación: 
01- Oct. 2023

2ª Justificación: 15- Oct. 2024

3ª Justificación: 15- Oct. 2025

Justificación Final : 15- Oct. 2026



¿Qué es un GRUPO OPERATIVO?

es una agrupación funcional y temporal creada por las partes interesadas para resolver un problema
sectorial o territorial especifico o aprovechar una oportunidad concreta mediante la ejecución de un
proyecto innovador. El grupo operativo, al que no se le exige personalidad jurídica, estará́ formado por un
mínimo de dos actores y deberá́ pertenecer a la AEI.



¿Qué es un PROYECTO INNOVADOR?

Innovación: es la introducción de un nuevo o significativamente mejorado producto (bien o 
servicio), de un proceso, de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método
organizativo, en las prácticas internas de la empresa, en la organización del lugar de trabajo o 
en las relaciones exteriores. 



¿QUIÉN PUEDE FORMAR PARTE DEL GRUPO OPERATIVO?

Pueden ser personas beneficiarias de esta ayuda: 

✓ los productores agrarios 
✓ Los productores forestales 
✓ sus agrupaciones, 
✓ las organizaciones que actúen en el ámbito agroalimentario, 
✓ las empresas del sector agroalimentario y forestal y sus agrupaciones, En todo caso, las empresas deben tener la 

condición de pyme de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.1 del Reglamento (UE) n.o 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022.

✓ en particular las cooperativas agrarias y 
✓ sus asociaciones o federaciones, 
✓ otras organizaciones o asociaciones del ámbito agroalimentario, ambiental y cinegético, 

✓ en particular las comunidades de regantes y 
✓ los artesanos alimentarios y sus gremios,

Su actividad estará estrechamente relacionada con el medio agrario, forestal y rural aragonés.



¿QUIÉN PUEDE FORMAR PARTE DEL GRUPO OPERATIVO?

Pueden ser personas beneficiarias de esta ayuda: 

✓ En el caso de proyectos que exijan la colaboración de una empresa tecnológica diferente de los 
centros tecnológicos, esta podrá́ tener la consideración de beneficiaria siempre que en el grupo 
operativo haya, al menos, otras dos personas beneficiarias de las descritas en el anterior punto 2

✓ Las administraciones (central, autonómica y local), universidades, centros tecnológicos, otros centros 
públicos de I+D y otros entes públicos pueden ser miembros del grupo operativo pero, en ningún
caso, pueden ser beneficiarios de la subvención.

✓

El grupo operativo podrá incluir miembros que participen en el proyecto, pero que no seansalvo
que hayan sido contratados como centros tecnológicos por la persona beneficiaria para efectuarlas
personas beneficiarias de las ayudas. Sus actividades no serán subvencionables,.

✓ No se admitirán modificaciones en la composición de la agrupación en el periodo que 
transcurra desde la estimación de la solicitud hasta el cobro de la subvención
correspondiente a la última anualidad 



¿QUIÉN PUEDE FORMAR PARTE DEL GRUPO OPERATIVO?



¿Cuáles son los compromisos de los miembros del Grupo Operativo?

a) Constituirse como grupo o agrupación para llevar a cabo la ejecución del proyecto. 

b) Designar de entre los miembros del grupo la persona coordinadora del proyecto y sus funciones. 

c) Redactar y suscribir el correspondiente documento vinculante con el contenido que se establezca en la 
convocatoria. 

d) Redactar un proyecto

e) Tomar parte en las actividades y asumir los compromisos que a cada miembro del grupo le corresponden 
en función del documento vinculante firmado. 

f) Difundir un resumen de sus planes y de los resultados del proyecto, en particular, a través de las redes 
nacional y europea de la PAC, tal y como establece el artículo 127.3 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. 

g) Detallar en el proyecto la forma en la que se llevará a cabo la divulgación de los planes y de los resultados 
obtenidos. 



¿ÁMBITOS DE ACTUACIÓN (TIPO DE PROYECTO)?

Ámbito 1. 
Gestión eficiente de recursos naturales y de inputs, producción ecológica de alimentos, cadenas cortas de 
distribución y mercados locales, y mejora de la sanidad animal

cuyos objetivos sean: 

a) mejorar la competitividad y la viabilidad de las explotaciones agrícolas, ganaderas y de los aprovechamientos forestales para lograr una 
mayor sostenibilidad económica, social y medioambiental de las mismas.
b) Promover una gestión eficiente de los recursos naturales (suelo, agua) y de los inputs en dichas explotaciones (energía, fertilizantes, 
semillas, estiércoles y fitosanitarios).
c) Promover la transformación digital y su transición hacia una actividad económica competitiva, verde y digital.
d) Promover la agricultura de precisión y la producción ecológica.
e) Promover la comercialización a través de cadenas cortas de distribución de productos agroalimentarios y de mercados locales.

f) En relación con la sanidad animal, avanzar en el mejor diagnóstico, conocimiento y tratamiento de enfermedades con incidencia 
importante en la cabaña aragonesa o aquellas con el carácter de zoonosis, por su incidencia en la salud pública. 
g) En relación con la protección del ganado contra los depredadores y de los cultivos contra los daños causados por fauna salvaje, avanzar 
en nuevas técnicas de identificación y control de poblaciones, en la definición de acciones para mejorar la coe- xistencia de la ganadería 
y de la agricultura con los mismos.

150.000 €



¿ÁMBITOS DE ACTUACIÓN (TIPO DE PROYECTO)?

Ámbito 2.  Protección del medio ambiente, 

con los siguientes objetivos:

a) Garantizar la correcta gestión en la protección del patrimonio natural, los espacios, los hábitats y las 
especies en sus áreas de distribución natural, de acuerdo con el Decreto 13/2021, de 25 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se declaran las Zonas de Especial Conservación en Aragón, y se 
aprueban los planes básicos de gestión y conservación de las Zonas de Especial Conservación y de las 
Zonas de Especial Protección para las Aves de la Red Natura 2000 en Aragón, y en su caso, con lo que 
establezca el Plan Director de las áreas de la Red Natura 2000 de Aragón.

b) Mejorar la adaptación y mitigación al cambio climático en relación con la actividad de los sectores 
agroalimentario y forestal.

150.000 €



¿ÁMBITOS DE ACTUACIÓN (TIPO DE PROYECTO)?

Ámbito 3. 
Aumento del valor añadido y gestión eficiente de inputs en la industrialización de productos 
agroalimentarios y su comercialización, 

con los siguientes objetivos:

a) Impulsar la obtención de productos transformados mediante procesos agroindustriales innovadores.

b) Desarrollar y promover técnicas de comercialización innovadora de dichos productos. 

250.000 €



¿ÁMBITOS DE ACTUACIÓN (TIPO DE PROYECTO)?

Ámbito 4. 
Suministro sostenible de biomasa procedente de los sectores agroindustrial y forestal para la producción de 
energía

con los siguientes objetivos:

a) El estudio de posibilidades de cooperación para el suministro sostenible entre agentes que reciben o 
proveen biomasa destinada a la producción de energía. 

b) Obtener valores de referencia y mediciones que permitan concluir en recomendaciones precisas y 
evaluables económicamente relativas a la eficiencia energética. 

c) Establecer relaciones contractuales estables en materia de suministro de biomasa entre los agentes 
implicados. 

250.000 €



¿Qué actividades son subvencionables?

a) La redacción del proyecto o memoria incluida la asistencia técnica, el asesoramiento o el apoyo externo para la 
preparación de la documentación de la solicitud de la subvención.

b) Las de ejecución del proyecto

c)La contratación de personal técnico especializado y gastos materiales, siempre y cuando se justifique y sea 
compatible con la convocatoria correspondiente, y los gastos de personal propio que se establezcan como gastos 
auxiliables. 

d) Las actividades de animación, promoción e información realizadas en la zona de actuación. Podrán consistir en la 
organización de cursos o jornadas de formación y el establecimiento de redes entre los miembros, todo ello según lo 
establecido en el proyecto presentado por el grupo.



¿Qué gastos son subvencionables?

la redacción del proyecto o memoria incluida la asistencia técnica, el asesoramiento o el apoyo externo para la preparación de la documentación correspondiente a
la solicitud, con un límite del 5 % de los gastos totales subvencionables, y aún siendo estos previos a la solicitud de la ayuda.

gastos de ejecución del proyecto, siempre que se hayan efectuado con posterioridad a la fecha de solicitud de la ayuda y hayan sido pagados con anterioridad a la 
finalización del período de justificación,

a) Gastos derivados de la contratación con centros tecnológicos, de investigación y universidades.

b) Gastos de contratación del personal técnico especializado para la ejecución del proyecto.

c) Gastos derivados del desarrollo de prototipos en el marco de un proyecto de cooperación tecnológica.

d) Gastos derivados de la realización de pruebas piloto.

e) Gastos derivados de la adquisición de material fungible de laboratorio, animales, vegetales, u organismos o materias primas que se consuman en la realización 
del proyecto.

f) Los equipos y las aplicaciones informáticas desarrolladas para la ejecución del proyecto, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y 
comunicación de los resultados del proyecto.

g) Alquiler de equipos, instalaciones, fincas, y de la contratación de servicios necesarios para la realización de los proyectos piloto.

h) Gastos de dinamización y coordinación del grupo operativo que se establezcan en la convocatoria.

i) Gastos de divulgación y comunicación de los resultados del proyecto.

j) Gastos de personal propio (no podrá superar el 30 % del gasto elegible total del grupo para todo el proyecto.

nóminas excluyendo las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social. En todo caso, el personal debe estar contratado en la categoría laboral que corresponda 
en función del trabajo a desarrollar y de su titulación.

k) Gastos de elaboración y colocación de un cartel o placa informativa en cumplimiento de las normas establecidas 

l) El Impuesto sobre el valor añadido (IVA), siempre que no sea recuperable.



¿Qué gastos son subvencionables?

j) Gastos de personal propio (no podrá superar el 30 % del gasto elegible total del grupo para todo el proyecto.

nóminas excluyendo las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social. En todo caso, el personal debe estar contratado en la categoría laboral que corresponda 
en función del trabajo a desarrollar y de su titulación.

k) Gastos de elaboración y colocación de un cartel o placa informativa en cumplimiento de las normas establecidas 

l) El Impuesto sobre el valor añadido (IVA), siempre que no sea recuperable.

los gastos de actividades subcontratadas se limitará a un máximo del 50 % del importe de la actividad 
subvencionada a cada persona beneficiaria.



¿Qué gastos NO son subvencionables?

a) Las aplicaciones informáticas, excepto las aplicaciones desarrolladas para la ejecución del proyecto y las plataformas web destinadas a la divulgación y comunicación
de los resultados del mismo. 

b) Gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía, limpieza y reparaciones. 

c) Impuestos indirectos eimpuestos especiales y los impuestos personales sobre la renta (IRPF), así como cualquier tributo, gravamen, tasa, recargo, interés o sanción. 

d) Garantías bancarias comisiones de descubierto y cualquier otro gasto financiero. 

e) Indemnizaciones por despido de personal. 

f) Gastos de procedimientos judiciales. 

g) Gastos de atenciones protocolarias, representaciones, dietas, alojamiento y desplazamientos. 

h) La compra de equipos de segunda mano. 

i) La compra de vehículos y gastos de leasing, renting y similares. 

j) Obras de embellecimiento. 

k) Los gastos de reparación y mantenimiento, así ́ como la sustitución de equipos y maquinarias antiguos que no aporten mejoras tecnológicas. 

l) Equipamientos de recreo (sala de cine, televisión, jardines, bar, etc.). 

m) Los trabajos en especie. 

n) Los pagos en metálico de cualquier importe. 

o) Los realizados que correspondan a proyectos de investigación. 

p) Gastos de inscripción a ferias y certámenes. 



¿Qué gastos NO son subvencionables?

q) Gastos de campañas de marketing, salvo las referentes al producto innovador obtenido.

r) Gastos de catering.

s) La comidas populares, salvo degustaciones del producto innovador vinculado a jornadas de presentación o divulgación del proyecto o de dicho producto.

t)Las facturas correspondientes a la prestación o suministro de bienes o servicios entre beneficiarios o miembros no beneficiarios del mismo grupo operativo, salvo que 
los miembros sean centros tecnológicos, de investigación o universidades.

u) Gastos de material identificativo de carácter obligatorio en identificación de animales o marcas de calidad.

v) Publicidad,etiquetado,merchandisingydivulgaciónnorelacionadaconelcumplimiento de las normas establecidas en materia de información y publicidad, detalladas en 
el artículo 37 de esta Orden.



¿cuál debe ser la distribución del presupuesto?

7%
20% 40% 33%



¿CUÁNTO SE TARDA EN COBRAR?

7% 20% 40% 33%

JUSTIFICACIONES EN JUNIO Y OCTUBRE

COBRO: APROX. 3 MESES DESPUÉS DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN



¿Cómo se entrega la documentación?

TRAMITACIÓN TELEMÁTICA / FIRMAS DIGITALES

Nº de TRÁMITE

9673



LINKS CONVOCATORIAS ANTERIORES

GRUPOS OPERATIVOS Y GRUPOS DE COOPERACIÓN

https://www.aragon.es/-/grupos-de-cooperacion-y-operativos-en-tecnologia-agroalimentaria#anchor2
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